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B) Ingreso, incorporación y mantenimiento del censo.
El censo se constituirá en el momento en que un tra-

bajador alcance los 24 meses de contratación dentro de 
los últimos 30 conforme a lo establecido en el art. 12.2 
del Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio, incremen-
tándose su número de componentes conforme existan 
nuevos trabajadores que en el mismo puesto de trabajo 
cumplan las mencionadas condiciones.

A cada trabajador que ingrese en el censo se le asig-
nará el número correspondiente por orden de inclusión. 
Anualmente se elaborará una lista, en la que se nume-
rará a los trabajadores integrantes del censo concreto 
de que se trate, por orden conforme al mayor número 
de días de contratación acumulado hasta el 31 de di-
ciembre del año anterior. En la misma se especificará 
el tiempo de cómputo de trabajo que le corresponde a 
cada uno, incluyéndose los 24 meses computados para 
su ingreso en el censo así como el tiempo efectivamente 
trabajado desde su inclusión y el de los períodos de ina-
sistencia a llamamientos justificados que den derecho a 
dicho cómputo. Igualmente se hará constar en el censo 
la fecha de ingreso en el mismo.

Antes del día 20 de cada mes de enero se harán 
públicos todos los censos existentes, computándose los 
datos existentes hasta el 31 de diciembre del año ante-
rior, para ello antes del día 10 de enero se entregará un 
borrador a los representantes de personal del ámbito de 
cada censo, quienes alegarán las modificaciones que es-
timen oportunas en el plazo de 4 días. La dirección de la 
empresa, previa las aclaraciones que estime oportunas 
con la representación de los trabajadores incluirá o re-
chazará dichas alegaciones y publicará los censos. Estos 
podrán ser impugnados, por cualquier trabajador, en el 
plazo de cinco días, ante la Dirección de la Fundación, 
quien resolverá en el plazo de otros cinco días previa 
comunicación para informe a los representantes sindi-
cales del ámbito correspondiente. El censo definitivo se 
volverá a publicar en los tablones de anuncio, pudiendo 
ser impugnados ante la jurisdicción social en el plazo de 
diez días.

C) Llamamientos y ceses.
Los llamamientos de los/as trabajadores/as compo-

nentes de cada censo se irá realizando, conforme a la 
necesidad de incorporación al trabajo de cada censo, en 
atención al orden que ocupen en el censo cerrado a 31 
de diciembre del año anterior. Este orden será respetado 
en todas las contrataciones que se realicen en el año 
natural siguiente.

Las incorporaciones se harán gradualmente, en fun-
ción de las necesidades que exija en cada momento el 
volumen de actividad a realizar en la Fundación corres-
pondiente a cada censo.

El cese en el trabajo se realizará por orden inverso 
al puesto que se ocupe en el censo, salvo en el censo de 
Técnicos gestores de formación de los centros gestores y 
de los distintos censos correspondientes a los monitores.

Dado que la organización del trabajo aconseja e 
impone que los Técnicos Gestores de Formación de los 
Centros Gestores sean responsables desde el inicio has-
ta el final de los cursos que le sean asignados, siempre y 
cuando lo justifique la naturaleza de la actividad, y que la 
programación de los cursos no admitan otra posibilidad, 
de forma excepcional, los ceses del personal adscrito al 
censo de Técnicos Gestores de Formación Provinciales 
estarán condicionados a la última fecha de terminación 
de los cursos asignados a los mismos. En el caso de los 
censos de monitores las incorporaciones y ceses se rea-
lizarán, por el período de programación de los módulos 
de contratación, para los que esté habilitado ese censo y 

que correspondan a un mismo curso o grupo, rotándose 
en el censo cada vez que exista un nuevo grupo o curso 
dentro del mismo año natural y censo.

Los/as trabajadores/as serán llamados por la Direc-
ción de la Empresa., con 4 días naturales de antelación 
a la fecha de incorporación, salvo los de interinidades so-
brevenidas que se harán con 2 día naturales, mediante 
telegrama a la dirección, de los/as mismos/as publicada 
en los censos, o en su defecto en el último contrato de 
cada trabajador/a en la Fundación.

Los trabajadores/as fijos-discontinuos que por cual-
quier causa no puedan incorporarse a su puesto de tra-
bajo en el momento de ser llamados deberán comunicar-
lo a la Dirección de la Fundación de su Centro Gestor en 
un plazo de 3 días naturales siguientes al llamamiento 
indicado anteriormente, salvo los casos de interinidad 
sobrevenida, que tendrán 1 días. En el caso de existir 
justificación sobrevenida de no incorporación, los plazos 
anteriores se ampliaran en 1 día más.

D) Inasistencias al llamamiento.
La falta de incorporación al llamamiento tendrán los 

efectos de baja en el censo resolviéndose la relación la-
boral existente por dimisión.

Serán causas justificadas de inasistencia las siguientes:

a) Incapacidad temporal.
b) Descanso por maternidad y paternidad.
c) Acumulación de horas de lactancia.
d) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
f) Adopción o acogimiento.
g) Prestación de servicio en la organización de 

CC.OO. a propuesta de la Dirección de la Fundación.

Las causas c), e), g) (siempre), b), f) (iniciadas con 
contrato en la Fundación o en situación de desempleo) y 
a) (iniciada con contrato en la Fundación) darán derecho a 
que cuando cese causa que justifica la inasistencia, el/la 
trabajador/a se incorpore a su puesto, implicando ello el 
cese de la última persona incorporada con las funciones de 
dicho/a trabajador/a en su centro de trabajo, tanto si pro-
cede del censo, o si ha sido contratada por obra o servicio 
determinado, por no existir ningún/a trabajador/a de censo. 
Estas causas darán derecho al cómputo del tiempo de con-
tratación, que hubiese correspondido a la contratación si no 
hubiera operado la causa de inasistencia, como tiempo de 
trabajo efectivo para su cómputo en los censos sucesivos.

La causa d), dará derecho a que cuando termine la 
misma sea tenido en cuenta su puesto en el censo en 
las contrataciones venideras que se produzcan una vez 
haya cesado la causa de inasistencia. El período de dura-
ción de la misma no será computable en la elaboración 
de los sucesivos censos.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2007,  de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se acuerda la concesión de subvenciones presen-
tadas al amparo de la Orden que se cita, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvención en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Co-
mercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conseje-
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ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de ayuda 
en materia de Comercio y Artesanía  modalidad 4 (PRO): 
Promoción comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 29 de oc-
tubre de 2007, de la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la 
que se acuerda la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción 
comercial, Convocatoria 2007. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, 
cuyos anexos contienen la relación de afectados, estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación 
Provincial, sita en Av. Gran Capitán, 12 y C/ Victoriano 
Rivera, 4 de Córdoba, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computa-
rán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 18 de octubre de 2007, por la que 
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al centro docente priva-
do de educación infantil «El Jardín de Añoreta» de 
Rincón de la Victoria (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de 
doña Myriam Ramos Torres, titular del centro docente 
privado de educación infantil «El Jardín de Añoreta», con 
domicilio en C/ Noria de Mano, núm. 15, Urbanización 
Añoreta, de Rincón de la Victoria (Málaga), en solicitud 
de ampliación del mencionado centro en 1 unidad de 
educación infantil de primer ciclo; 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en 
la debida forma por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Málaga; 

Resultando que en el mencionado expediente han 
recaído informes favorables del correspondiente Servicio 
de Inspección de Educación de la citada Delegación Pro-
vincial y de la Coordinación Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia; 

Resultando que el mencionado centro con código 
29008644, tiene autorización definitiva para 3 unidades 
de educación infantil de primer ciclo para 38 puestos 
escolares, por Orden de 21 de junio de 2006 (BOJA de 
14 de julio); 

Resultando que consultados los antecedentes obran-
tes en la Dirección General de Planificación y Centros 
aparece que la titularidad del centro la ostenta doña 
Myriam Ramos Torres;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de 

noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regu-
ladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 14 
de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen 
general no universitarias (BOE de 26 de junio); el Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de 
julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); 
y demás disposiciones aplicables; 

Considerando que se han cumplido en el presente 
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa 
vigente en esta materia; 

      
En su virtud, y en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas,

D I S P O N G O
      
Primero. Conceder la ampliación de la autorización 

definitiva de funcionamiento para 1 unidad de educación 
infantil de primer ciclo para 13 puestos escolares, al 
centro docente privado de educación infantil «El Jardín 
de Añoreta», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

      
Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 
Denominación específica: El Jardín de Añoreta.
Código de Centro: 29008644. 
Domicilio: C/ Noria de Mano, núm. 15, Urbanización 
Añoreta. 
Localidad: Rincón de la Victoria. 
Municipio: Rincón de la Victoria. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Myriam Ramos Torres. 
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 51 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del 
primer ciclo de educación infantil autorizadas deberá re-
unir los requisitos sobre titulación que establece el Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de ju-
nio), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Mála-
ga la relación del profesorado del mismo, con indicación 
de su titulación respectiva. 

 
Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimien-

to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.      

Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta  de Andalucía, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 


